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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Acapulco de Juárez del 
Estado de Guerrero, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 

JUÁREZ DEL ESTADO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR LA LIC. ADELA ROMÁN OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, 

ASISTIDA POR EL LIC. ERNESTO MANZANO RODRÍGUEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO Y  C.P. 

ANAYELI VALERIO GODOY, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL MUNICIPIO, RELATIVO AL 

MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, 

Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A  de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Guerrero y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 1994, 

en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 

participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es un órgano colegiado de elección popular directa, que se constituye en una autoridad política y se 

encarga de la administración del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero; el cual se encuentra investido de 

personalidad jurídica y maneja su administración conforme a su propia ley, y lo estipulado en los artículos 115, 

fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 170, 171 y 178 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, y 27 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, y está facultado a través de su representante, para la firma del 

presente Convenio. 

2. La clave de su Registro Federal de Contribuyentes es MAJ010101NA3, con la razón de Municipio de 

Acapulco de Juárez, y tiene establecido su domicilio en Cuauhtémoc s/n, Colonia Hornos Insurgentes, 

Acapulco Guerrero, C.P. 39350, para todos los fines y efectos legales que procedan. 

3. La Lic. Adela Román Ocampo, Presidenta Municipal, en términos de los numerales 72 y 73, fracción V 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, y los diversos 2, 3 y 6 del Reglamento Interno 

de la Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Acapulco de Juárez, Guerrero, 

se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio. 

4. El Lic. Ernesto Manzano Rodríguez, en su carácter de Secretario General del Ayuntamiento, y en base 

a lo establecido en el artículo 98, fracción VII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

tiene la facultad de refrendar todos los documentos emanados del Ayuntamiento, acreditando su personalidad 

con el nombramiento de fecha uno de octubre del dos mil dieciocho. 
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5. La C.P. Anayeli Valerio Godoy, actualmente ostenta el cargo de Secretaria de Administración y 
Finanzas, lo que se acredita con el nombramiento de fecha veintidós de febrero del año dos mil veintiuno, 
otorgado por la Lic. Adela Román Ocampo, Presidenta Municipal, ratificado en términos de ley, por el 
Secretario General de Gobierno, Lic. Ernesto Manzano Rodríguez, en base a lo estipulado en el artículo 98, 
fracción VII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, y se encuentra facultada para 
firmar el presente instrumento. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 
su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  fracción 
I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 27, 170, 171 y 178 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Guerrero, y 27 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Acapulco 
de Juárez, Estado de Guerrero, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente 
Convenio, en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 
le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 
trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 
determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 
mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 
segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 
de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 
monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 
federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 
“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 
“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 
que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 
VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 
términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 
se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 
al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 
“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 
FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 
ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya  al 
presente. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2021.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, Lic. Adela 
Román Ocampo.- Rúbrica.- El Secretario General del Ayuntamiento, Lic. Ernesto Manzano Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Administración y Finanzas, C.P. Anayeli Valerio Godoy.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial 
Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Nuevo Laredo del Estado 
de Tamaulipas, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NUEVO 

LAREDO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. ARTURO SANMIGUEL CANTÚ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 

ASISTIDO POR EL DR. JOSÉ RAMÓN IBARRA FLORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y EL C. JORGE 

ADRIÁN COVARRUBIAS RENDÓN, SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, RELATIVO AL MECANISMO DE 

AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo  

párrafo y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el 

antecedente anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial 

de la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos  que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan  para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la  recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1994, en el 

cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 

del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una institución de orden público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con capacidad 

para celebrar convenios de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 132 y 133 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 3o del Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas. 

2. Quienes en este acto representan al “Municipio” cuentan con facultad para celebrar el presente 

instrumento, de conformidad con los siguientes artículos: 49, fracción XLIII, 54, 55, fracción VI, 68, fracción V y 

72, fracción XIII del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y 31, 32, fracción XXVI y 33, fracción XXI 

del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

3. El Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, tiene su domicilio fiscal en Avenida Guerrero, No. 1500, Ojo 

Caliente, Nuevo Laredo, Tamaulipas, con el Registro Federal de Contribuyentes MNL-970601-LZ9. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 

I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 49, fracción XLIII, 54, 55, fracción VI, 

68, fracción V y 72, fracción XIII del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y 31, 32, fracción XXVI y 

33, fracción XXI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas,  y 

demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de  las 

siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya  al 

presente. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre del 2021.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, C.P. Arturo 

Sanmiguel Cantú.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Dr. José Ramón Ibarra Flores.- Rúbrica.-  El 

Secretario de Tesorería y Finanzas, Jorge Adrián Covarrubias Rendón.- Rúbrica.- Por la Secretaría:  el 

Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en 

términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Carlos Romero Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Tampico del Estado de 
Tamaulipas, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAMPICO DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 

EL LIC. JESÚS ANTONIO NADER NASRALLAH, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL 

LIC. ARTURO BAZALDÚA GUARDIOLA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, EL ING. JOSÉ LUIS 

SÁNCHEZ GARZA, SÍNDICO SEGUNDO Y EL LCPF. ANTONINO ALONSO SABBATINI, SECRETARIO DE FINANZAS, 

RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, 

SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal  de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo  

párrafo y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el 

antecedente anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial 

de la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución  de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que  procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las  entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 1994, 

en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 

participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es un organismo público constituido como Municipio de acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 130 y 131 de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, y 1, 2, 3 y 4 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y asimismo que sus 

integrantes actuales fueron electos por el período comprendido del día 01(uno) de octubre del año 2018 (dos 

mil dieciocho) al día 30 (treinta) de septiembre del año 2021 (dos mil veintiuno). 

2. Se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, atento a lo dispuesto por los numerales 

55, fracción VI, 60, fracción XII y 68, fracción V del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

3. A sus representantes no les ha sido revocado ni modificado su nombramiento y están facultados para 

celebrar el presente Convenio. 

4. El Secretario del Ayuntamiento comparece para refrendar los documentos que emanan del  Presidente 

Municipal, con fundamento en los artículos 54 y 68, fracción V del Código Municipal para  el Estado de 

Tamaulipas. 

5. Tiene su domicilio en Palacio Municipal de Tampico, ubicado en Colón No. 102 Zona Centro, Tampico, 

Tamaulipas. C.P. 89000. 

6. Se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes con Clave MTT-240830-KG4 y con domicilio 

fiscal el señalado en el punto inmediato anterior. 
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En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 
su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 
I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 49, fracciones XXXI y XXXII, 72, 
fracción XIII y 148 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones relativas y 
aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 
le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 
trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 
determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 
mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 
segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 
de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 
monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 
federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 
“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días siguientes a aquel en que la 
“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 
que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis,  fracción 
VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 
términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 
se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 
al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 
“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 
FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 
ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación,  y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 
presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Tampico, del Estado de 
Tamaulipas, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 
compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 
relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 
2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2021.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Lic. Jesús 
Antonio Nader Nasrallah.- Rúbrica.- El Secretario General del Ayuntamiento, Lic. Arturo Bazaldúa 
Guardiola.- Rúbrica.- El Síndico Segundo, Ing. José Luis Sánchez Garza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, LCPF. Antonino Alonso Sabbatini.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la 
Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios  
de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer  párrafo 
del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Carlos Romero 
Aranda.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES al Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, por el que dicta políticas y criterios en materia de comisiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES AL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA  COMISIÓN NACIONAL DEL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO,  POR EL QUE DICTA POLÍTICAS Y CRITERIOS EN 

MATERIA DE COMISIONES 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en Cuarta Sesión 
Extraordinaria de 2021, celebrada el día 14 de octubre de 2021, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 2o., 8o., último párrafo, 18 párrafo segundo, 37 párrafos quinto, sexto, séptimo, octavo y décimo 
sexto, y 37-B de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 6o., 7o., 8o., 9o., 11, 12 y 13 del Reglamento 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; Transitorio Décimo del DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2020, 1, 2 fracción I, 3, 4, 
5, y 8 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en la Primera 
Sesión Extraordinaria de 2021, celebrada el día 12 de febrero de 2021 y la Segunda Sesión Ordinaria 
celebrada el día 28 de abril 2021 aprobó el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que dicta Políticas y Criterios en materia de comisiones, en el cual se 
establece la metodología para calcular el máximo al que se sujetarán las comisiones que cobren las AFORE; 

Que se presenta una fórmula simplificada del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que dicta políticas y criterios en materia de comisiones, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2021, con la finalidad de establecer una metodología 
sencilla y congruente con las utilizadas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), que simplifique la comparación de comisiones de México con Chile, Colombia y Estados Unidos, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

MODIFICACIONES AL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, POR EL QUE DICTA POLÍTICAS Y CRITERIOS EN MATERIA DE COMISIONES 

Primero.- Se MODIFICA el tercer párrafo de la política segunda y el anexo único del “Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que dicta políticas y criterios 
en materia de comisiones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2021, así como el 
artículo tercero Transitorio, para quedar en los siguientes términos: 

“Primero.- ... 

Segundo.- ... 

... 

Con el fin de garantizar certidumbre jurídica a las Administradoras de Fondos para el Retiro, 
y en congruencia con el procedimiento anual de solicitud de autorización y aprobación o 
denegación de comisiones establecido en los párrafos quinto y sexto del artículo 37 de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, anualmente se revisarán los cobros en 
materia de comisiones en Estados Unidos de América, Colombia y Chile con los datos 
disponibles hasta el cierre del mes de septiembre. Con base en dicha información, la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro dará a conocer a 
más tardar el último día hábil del mes de octubre de cada año, el máximo de las comisiones 
que podrán cobrar las Administradoras de Fondos para el Retiro a partir del año calendario 
siguiente. Lo anterior, mediante la publicación que efectúe la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro en su página de internet del máximo de comisiones, 
así como de su modificación o ratificación. Asimismo, la Comisión dará a conocer en la 
misma fecha los valores de los parámetros utilizados en el cálculo del máximo de 
comisiones. 

... 

... 

... 

Tercero a Noveno.- ... 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO a SEGUNDO.- ... 

TERCERO.- El máximo al que se sujetarán las comisiones que cobren las Administradoras 
de Fondos para el Retiro, se publicará en la página de internet de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, por primera vez a más tardar el último día hábil de octubre 
de 2021. Posteriormente, dicho máximo será notificado anualmente según lo establecido en 
el artículo Segundo, párrafo tercero, del presente Acuerdo.” 

“ANEXO ÚNICO: METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL MÁXIMO DE COMISIONES. 

... 

1. ... 

2. CHILE Y COLOMBIA 

Para determinar las equivalencias entre Chile, Colombia y México, se consideraron los 
activos administrados e ingresos por comisiones, conforme a la siguiente fórmula: 

 

La Comisión sobre saldo implícito permite hacer comparable el esquema de comisiones 
de Chile y Colombia con el vigente en México desde el año 2008, el cual es utilizado por la 
OCDE. De manera específica, se considerará lo siguiente conforme a cada país:  

ACTIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES 2020 

Mes Chile (millones de pesos 

chilenos) 

Colombia* (millones de pesos 

colombianos) 

ene-20 164,231,143 284,454,367 

feb-20 159,313,758 280,430,681 

mar-20 144,456,632 261,786,703 

abr-20 155,540,228 267,983,993 

may-20 160,032,875 270,358,307 

jun-20 164,069,831 272,597,477 

jul-20 163,723,260 281,665,414 

ago-20 160,617,585 290,960,598 

sep-20 152,944,378 293,741,526 

oct-20 153,639,943 293,800,787 

nov-20 160,610,114 305,909,532 

dic-20 151,975,242 316,968,453 

Promedio anual 157,596,249 285,054,820 

Ingresos por Comisiones 

Totales 2020 

 789,428.8  1,577,773.4  

*Colombia registra los activos administrados como "Valor de los fondos". 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Superintendencia de Pensiones de Chile y 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
1) Chile 
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Donde 

 

2) Colombia 

 

Donde 

 

3. PROMEDIO SIMPLE FINAL PARA EL CÁLCULO DEL MÁXIMO DE COMISIONES 

 

 

TRANSITORIA 

ÚNICO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Con la entrada en vigor de la presente modificación, se abroga lo que contravenga a la presente. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, último 

párrafo, 9o. tercer párrafo, 11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro; 2o. fracción III, 4o. tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Ivan H. Pliego Moreno.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV y 

32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 

fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO 

PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 

4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 

Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 

registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 

adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 

conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto  de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de nueve fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 

extensión de longitud lineal de 217.20 kms., con el Registro Federal Inmobiliario 13-13261-5, denominado 

“Carretera Federal 105 Pachuca-Tempoal”, en los municipios de Atotonilco el Grande, Metztitlán, San 

Agustín Metzquititlán y Zacualtipán de Ángeles, en el Estado de Hidalgo, cuyos datos técnicos se encuentra 

consignados en los planos elaborados por la Residencia General de Carreteras Federales Oficina del Derecho 

de Vía de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes S.C.T. Hidalgo, números: del PH-CCZ-1/6-

POLÍGONO 1, PH-CCZ-2/6-POLÍGONO 2, PH-CCZ-3/6-POLÍGONO 3, PH-CCZ-4/6-POLÍGONO 4,  PH-CCZ-

5/6-POLÍGONO 5, PH-CCZ-6/6-POLÍGONO 6, PH-BZ-1/3-POLÍGONO 1, PH-BZ-2/3-POLÍGONO 2 y PH-BZ-

3/3-POLÍGONO 3, con las ubicaciones y superficies correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

SUBTRAMO: CERRO COLORADO- ZACUALTIPÁN 

CONS. SUPERFICIE UBICACIÓN MUNICIPIO 

1 80,566.126 Km. 50+000 al Km. 52+000 Atotonilco el Grande 

2 80,164.034 Km. 52+000 al Km. 54+000 Atotonilco el Grande 

3 50,018.758 Km. 54+000 al Km. 56+479.647 Atotonilco el Grande 

4 41,552.821 Km. 54+372.186 al km. 56+000 Metztitlán 

5 75,135.185 Km. 56+000 al km. 58+000 Metztitlán 

6 79,793.147 Km. 58+000 al km. 60+000 Metztitlán 
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SUBTRAMO: EL BANCO- ZACUALTIPÁN 

CONS. SUPERFICIE UBICACIÓN MUNICIPIO 

7 19,080.683 Km. 85+000 al km. 85+480.28 San Agustín Metzquititlán 

8 3,002.743 Km. 92+456.37 al km. 92+622.05 Zacualtipán de Ángeles 

9 76,730.837 Km. 92+970.00 al km. 94+877.70 Zacualtipán de Ángeles 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración  de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a 18 días del mes de octubre de dos mil veintiuno.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, respecto de los inmuebles federales 
que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/091/2021 al DSRDPF/094/2021. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y 
uso de los inmuebles federales señalados a continuación, para la utilización de servicios públicos a su cargo, 
con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 
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No. 

DSRDPF 

R.F.I. Denominación ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

091/2021 9-71314-2 “Terreno de la Guardia Nacional 

El Guarda o Parres”, 

ubicado en Carretera Federal 

Libre 95 México- Cuernavaca, 

Lote 1, Manzana 1, Zona 3, 

Pueblo El Guarda o Parres, C.P. 

14900, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 

de México. 

Superficie de 30000.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE  

 

NOROESTE  

 

SURESTE  

 

SUROESTE 

Tierras de Uso 

Comunal Zona 3 

 

Tierras de Uso 

Comunal Zona 3 

 

Carretera México – 

Cuernavaca 

 

Bienes Comunales de 

San Miguel Topilejo 

330.897  

 

48.743  

 

169.56  

 

414.133 

092/2021 9-71315-1 “Terreno de la Guarda Nacional 

San Luis Tlaxialtemalco”, 

ubicado en Avenida Año de 

Juárez, N° 9700, Pueblo San Luis 

Tlaxialtemalco, C.P. 16610, 

Alcaldía Tláhuac, Ciudad de 

México. 

Superficie de 30000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Avenida Año de 

Juárez 

 

Vivero San Luis 

Tlaxialtemalco 

 

Viveros San Luis 

Tlaxialtemalco 

 

Vialidad Interna 

Viveros San Luis 

Tlaxialtemalco 

147.50  

 

148.80  

 

216.53  

 

185.02 

 

093/2021 9-71312-4 “Terreno de la Guardia Nacional 

Chalma de Guadalupe”, 

ubicado en Avenida Estado de 

México, S/N, Colonia Chalma de 

Guadalupe, C.P. 07210, Alcaldía 

de Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México. 

Superficie de 30000.00  metros 

cuadrados. 

NORESTE  

 

NOROESTE 

 

SURESTE  

 

SUROESTE 

Avenida Estado de 

México 

 

Calle Morelos 

 

Reclusorio Preventivo 

Varonil Norte 

 

Reclusorio Preventivo 

Varonil Norte 

305.93  

 

252.69 

 

259.91  

 

302.67 

094/2021 9-71313-3 “San Lorenzo Tezonco”, 

ubicado en Avenida Zacatlán, 

S/N, Pueblo San Lorenzo 

Tezonco, C.P. 09790, Alcaldía 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 17083.70 metros 

cuadrados. 

NORESTE  

 

NOROESTE 

 

SURESTE    

 

SUROESTE 

Instituto de Educación 

Médica Superior 

 

Avenida Zacatlán 

 

Panteón San Lorenzo 

Tezonco, 

Coordinación 

Territorial 1ZP-8 

 

Panteón San Lorenzo 

185.35  

 

64.31 

 

199.90    

 

42.17 
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Tezonco 
 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 04 de octubre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 

a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 11 de octubre de 2021, venció el término legal dispuesto para oponerse al 

procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 

alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 

Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 

Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 al 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 

destinataria respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 

Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su Responsable Inmobiliario, al 

cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, deje de ocupar los inmuebles 

objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 

lo recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 

artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de 

dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
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Ciudad de México, a los 15 días de octubre de dos mil veintiuno.- Director General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 


